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LA MUNICIPALIDAD LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
( N O  8.015) 

Concejo Municipal: 
Las Comisiones de Obras Públicas y Seguridad y de Ecología y Medio 

Ambiente, han tomado en consideración el Mensaje No 6 CM-SSP y MA del Sr. Intendente con 
proyecto de Ordenanza mediante el cual "...se prorroga por un término de dos (2) años la Orde- 
nanza No 74921 03, por el cual se liberó en forma total y sin restricciones horarias para la circula- 
ción de vehículos el área del microcentro, previéndose la posibilidad de implementar el régimen 
de estacionamiento medido". Fundamenta que se ha dispuesto tal "...prórroga debido a que el día 
12105106 se produce el vencimiento del término estipulado por la Ordenanza No 7695104 y te- 
niendo en cuenta los resultados altamente positivos que tuvo la medida, lo que ha quedado de- 
mostrado por los monitoreos permanentes realizados por la Municipalidad, como así mismo por 
la satisfacción manifestada por los representantes de las cámaras comerciales en cuanto a las me- 
joras observadas en sus distintas actividades.". Que "...es necesario homogeneizar la forma de 
cobro y control del régimen de estacionamiento medido, cuya continuidad resulta conveniente en 
función de las actuales condiciones de circulación." Que "...la intensidad de la circulación vehi- 
cular en la zona se mantiene dentro de los límites razonables y que los informes ambientales no 
reflejan mayores problemas en el área afectada" 

Por lo expuesto y atento a lo expresado, las Comisiones solicitan la apro- 
bación del siguiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Prorrógase hasta el 3 1 de octubre de 2007, la Ordenanza No 7492103, contados a 
partir del vencimiento del período estipulado mediante Ordenanza 7695104. 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 6 de julio de 2006.- 

// Cjal. Miyel  Zarniirini 
Prcsidentc 

Coii~rjo Muiiicil);il dc Rosnrii, 

Expte. No 149036-1-2006 CM y 149310-S-2006 CM.- 



Expte 2472046 
-fs. 2.- 

Ref. Ordenanm 8015 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 21 de julio de 2006 

C ~ ~ P L A S E ,  COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y DESE A LA DIRECCION 

GENERAL DE GOBIERNO. 

fian ~ " r .  .. 
Ing. ROBERTO MIGUEL LIFSCHiTZ 

I 
INTENDENTE 

Municipalidad de Rosario 


